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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P Ç O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A < )KICI.\I^ 

Las leyes, órdenes y ana ocios que hayan de insertarse en 
los BoLRTüfss oncuLCs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de 
lot mencionados periódicos. 

{Real orden de ú de Abril de 4839.) 
Se publica iodo» Im dio*, excepto Ion domingo* 

T A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
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ella, >• ,u al mes. 9 al trimestre, i s al semestre y 287,0 por un ano. cualquier anuncio concerniente al servicio nacona' 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BolbtIn olaza de q U e i i r n a n e . d e l a s mismas; pero las de interés particular 

Sant.ago, 2 . -Fuera de e s u capital, directamente por medio de carta i la Administra- f P " g c é n f ' m o * ¿* P«*ta por cada linea de inserción. 
ción. con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 5 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

DEL COKftKJO D E M I N I S T R O S 

S. NI. el R e y y la R e i n a Regen
te ( Q . D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA (¡IERRA 

DON ALFONSO X N L por la gracia 
de Dios y la Constitución R E Y d> Es 
paña, y en su nombre y durante su me
nor edad la REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo l ." La fuerza del Ejército 
permanente en la Península para el 
año económico de 1H*I:> á t8$6 *»• tija en 
84.000 hombres de tropa. 

Art. 2.° La del de la isla de Cuba 
será de 13.842 hombres de tropa, que
dando, sin embargo, facultado el Go
bierno para elevar esta cifra hasta el 
número que se considere necesario, para 
dominar eon la mayor rapidez posible 
la insurrección que actualmente existe 
en dicha isla. 

Art. La correspondiente á la isla 
de Puerto Rico constara de 3.091 hom
bres de tropa. 

Art. 4." Se hjaen la.áiU hombres la 
de las islas Filipinas, que podrá ser 
aumentada si así conviniera para la 
continuación de las operaciones milita
res emprendidas en la isla de Minda-
nao. 

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de 
l a Ouerra para poner en pie de manio
bra las fuerzas del Ejército durante el 
período del año en que se veritiquen 
las asambleas de instrucción, ó en caso 
también de que el interés público lo re
quiera, inviniendo al efecto los crédi
tos fijado* en los presupuestos con des
tino A maniobras y complicando los 
mayor»* g a s t o ? , que e.»n ' - * t e motivo s e 

ocasionen con la concesión d«- u r e m i a s 

temporales durante el año económico, 
en l a forma que se e s t i m e mus eonv..-

>u- >ro * m-un s o reailmo» a.- penetm 

niente dentro de las necesidades del 
servicio. 

Por tanto: 
Mandamos á iodos los Tribunales, 

Justicias. Jefes. < Sobornadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que u'uarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presente lev
en todas sus partes. 

Dado en Palacio a veintiocho de 
Junio de mil ochocientosnoventa y cinco. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de la Guerra, 

M a r c e l o d e A z c á r r a g a . 

['hotf* t'.< Junio 4>l 9&.) 

Comisión provincial 
Sesión de 27 de Abril de 1895 

P R E S I D E N C I A D B L S E Ñ O R R O M E R O 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pa uó. —Corcue-

ra.—Molina.—Mathot — Borualdo de 
Quirós.—Beluiás.—Do Blas. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia do la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupáudose la Comisión do resol
ver iucideucias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1895 
H o s p i c i o 

7 1 . Justo Hítete Ordoñez. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó eondi-
eional. 

90. Joaquín Mas Guisidal — Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

159. Isidro Ferráu Tendero.-Ex-
ceptuado. recluta eu depósito ó con
dicional. 

180. Luis González Izquierdo.— 
Útil coudicioaaltnente. 

203. Pedro Gárgoles Barc >.—Ta
lla, 1.515 mm.: recluta eo depósito. 

231. Rafael García Mariscal.— 
Falleció. 

242 Julio Alvaroz Sáiuz —Talla, 
1.510 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional. 

250. Juan Carreira Bermudez.— 
Pendiente [»or eufermo. 

i2'30. Enrique Castañoira E u r i -

quez.—Exceptuado: recluta eu depó
sito ó condicional. 

307. José Porta V e g a . — T a l l a , 
1 ..S20 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

366. Ricardo Aguado Otero.—Ex
ceptuado : recluta en depósito ó con
dicional. 

L a t i n a 

101. Manuel Rioja Rodríguez.— 
Talla, 1.495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

P a l a e i o 

128. Indalecio Agustín Sauz. — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
H o s p i c i o 

14. Julio Vargas Navarro.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-
siito ó coudicional. 

20. Augel Fernández Arroyo. — 
Talla, 1.515 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

22. Salvador López Villaamil P a 
redes.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito ó condicioual. 

25. Cirilo Martín Crespo Esteban 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de 
pósito ó condicioual. 

27. Tomás Alonso Loeches.—Ta
lla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

29. Manuel Fernández Expósito. -
Inútil: coutiuúa recluta en deposite ó 
condicional. 

30. Faustino Gueuca líil. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

35. Joaquín Bouafonte Sauz.—Ta
lla, 1.525 mm.: continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

36. J o é Martínez Treceno Roje-
ro. — Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

38. Enrique M i rallo. — I n ú t i l : 
continúa recluta en depósito ó condi
cioual. 

42. Juan Ruperto Arriba Monte
ro — Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

51 . Francisco Marios González.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

56. Felipe Martínez de Frutos.— 
Inútil: continúa recluta eu dej osito ó 
coudicional. 

57. Domingo Goazáloz Fernández. 

Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

61. José María Pérez García. — 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

62. Cosme Orejón Luque.— I n 
útil: continúa recluta en depósito. 

66. Martín Castillo Castillo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

78. Roberto Veraza Pouve.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

31. Juan Bautista García Soble-
ebero.—Talla, 1.510 mm.: continúa 
recluta en depósito 

82. Florencio Esteban Cabrenzo.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

84. Juan Ramírez Nogales.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

86. José Simón Alegría—Talla, 
1.530 mm.: continúa recluta en d e 
pósito. 

93. Alfredo Malinas Orgaz.—In
útil: coutiuúa recluta eu depósito. 

95. Eugenio Fraucisco Jiménez 
Verdugo.—Exceptuado: coutiuúa r e 
cluta en depósito. 

100. Antonio Alvaiez Arias —In
útil: coutiuúa recluta en depósito. 

104. Ramóu 3iraldez García. — 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

107. Francisco Fernández Cogo-
l ludo.—Inút i l : coutiuúa recluta en 
depósito. 

109. Baluomero Burreros Nogue
ras.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

110. Buenaveutura F e r u á n d e z 
Puga.— Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito. 

121- Miguel Madariaga La seca.— 
Inútil Talla, 1.540 mm.: continúa re
cluta eu depósito. 

123. Anselmo Aparicio García.— 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito. 

125. Ricardo de la Cruz Autona.-
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito. 

127. Miguel López Navacerrada. 
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

132. Fraucisco Bascal MoscateUi. 
Inútil: continúa recluta eu depósito. 

133. José Mas Peualva.—Excep
tuado: c MTIU-.TA recluta eu depósito. 

1-16 Matías Alvarez López.—Iu-
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útil: continúa recluta en depósito. 
147. Félix Lama Ruiz. — Talla, 

1.530 inm : continúa recluta en de 
pósito. 

148. Ignacio Robledo Pompa.— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

149. \ n t o a i o Alvarez Maroto.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

168. Justo del Campillo Expósito. 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

109. Luis Perujo Cámara.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

175. Eduardo López Edroso.-Sol-
dado sorteable por haber desistido de 
su excepción. 

176. Miguel Martín Ortiz. — I n 
útil: continúa recluta en depósito. 

177. Manuel Pantaleón Vives Mo
reno.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

179. Luis Salvador Alons .—Ta
lla, 1540 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

180. Tomás Montes Diez.-Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

192. Faustino Almansa.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

193. José Parra López. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

202. Francisco Cancio Uribe. — 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

204 Manuel Caloín Muyó.—Ex
cepta do: continúa recluta en depó
sito. 

209. Rafael Soria López.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

213. Pablo Arribas Lozano.—Ta
lla. 1.530 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

216. José Cristóbal del Barrio.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

217. Luis González.--Talla, 1.535 
milímetros: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

218. Vicente Lucas Sánchez. — 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito. 

220 Santos Seoane Carballo. — 
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito. 

226. Benjamín Oras Santonja.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

228. Fernando Escudero Vallés.-
Exceptuado: coutinúa recluta en de-
I»ósito. 

233. Nemesio Díaz Mira.—Excep-
uado: continúa recluta en depósito. 

239. Fernando Soto Urosa.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

247. Gustavo Poute Molina—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

251. José Domingo Peñas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

253. José Cereceda Rozalen. — 
Inútil: continúa recluta en depósito 

255. Ángel Ortega Cortés —Ta
lla, t 510 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

267. Daniel Calvet Cal leja—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

268. Antonio Melero López.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

269. Pedro Ojero Ortega.—Inútil: 
continúa recluta eu depósito. 

273. Emilio Castillo Rodríguez.-
Exceptuado: continúa recluta en de* 
pósito. 

274. Teodoro Medina Carrascal . -
Exceptuado: continúa recluta en de 
pósito. 

275. Román Palomar Castro. — 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

288. Felipe Manuel Jiménez Ex
pósito.—Inútil: continúa recluta en 
depósito. 

289. Benito García Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

300 Fermín Cegarra Villanue-
va. — Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

301. Julio González Coto.— Ta
lla, 1.535 mm.: continúa recluta en 
deposito. 

304. Agustín Valenzuela Duran.-
Inútil: continúa recluta en depósito. 

305. Bonifacio González Alba.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

306. Luis Mande Sánchez.—Ta
lla. 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

310. Benito Bernaldo de Quirós 
González.—Exceptuado: continúa r e 
cluta en depósito. 

314. Ramón Muñoz Rajel.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

321. Juan Sánchez Jabardo—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

323. Ramón Montero Vidal.-Sol-
dado sorteable por haber desistido de 
su excepción. 

337. Francisco García Palazue-
los.—Talla, 1 510 mm.: continúa re
cluta en depósito. 

338. Mauuel Bernadodos Velaz
quez.—Inútil: continúa recluta eu de
pósito. 

340. Pedro Marinas Ríos.— Ex
ceptuado: coutinúa recluta eu depó
sito. 

349. Enrique Hamos Guerra. — 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

340. Juan Sánchez Ezquerra — 
Exceptuado: coutinúa recluta en d e 
pósito. 

353. Ramón Aguado Perellón.— 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito. 

355. Felipe Moreno Sauz —Talla, 
1.520 mm.: continúa recluta en de • 
pósito. 

357. Arturo Lillo Cobo.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito. 

358. Gabriel Bejarauo García.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito. 

361. AuloninoSolís Soriano.-Ex
ceptuado: eoutinúa recluta en depó
sito ó condicional. 

365. Pascual Rocamora Sibila.— 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito. 

368. Eusebio Hernández Hora i s -
Soldado sorteable por haber desistido 
de su excepción. 

369. Bernardiuo Quijano García. 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

Inclusa 

327. Antonio Membiela Alvarez.-
Talla, 1.540 m m . : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

H o s p i t a l 

201. Florencio del Valle Becerril. 
Talla, 1.515 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

P a l a c i o 

98. Francisco Gudin Baena.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

T o r r e j ó n d e V e l a s c o 

9. Manuel Salas Martín.—Iuútil: 
continúa recluta en depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

H o s p i c i o 

i. Ignacio María Bueno Mouforte. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

11. Ildefonso Sobejano Navarro.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

13. Lino Ortego Herreros.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condi ional. 

Í5. Enrique Pérez Aldegundez.— 
Talla, 1.510 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

18. Federico García Hurtado. — 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicioual. 

21. Antonio Molina Bañóu.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

23. Miguel Guerrero Fernáudez. 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

24. Luis Vega Serantes.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

33. Daniel Fraile Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

34. Ramón Folgado Salido.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

35. Blas Serrano Moreno.—Ex
ceptuado : continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

36. Francisco Jiménez Martínez.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

40. Enrique Aumente Alvarez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

45. Francisco Alonso Arnaiz. — 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

50. Nemesio Vaquero Rcdondo.-
Iuútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

51. Luis Prieto Ramos.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

56. Mauricio Rafart Martínez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

60. Ángel Fuentes Mira. —Inútil: 
coutinúa recluta eu depósito ó con
dicional. 

62. Matías de la Cruz Sastre.— 
Falleció. 

68. Julián Peroua Peña —Talla, 
1.540 mm.: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

75. Manuel Gómez García.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta eu depó
sito ó condicioual. 

76. José María Martínez Montare-
lo.—Talla, 1.530 mm.: continúa re» 
cluta en depósito ó condicional. 

80. Carmelo Valle.—Talla, 1.510 
milímetros: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

104. Emilio Barrado Bustos.-Ta-
11a, 1.530 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

105. Florentino Choren Arranz.-
Exceptuado. Inútil: coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

107. Vicente Arriba Hernando.— 
Exceptuado: coutiuúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

111. Manuel Herbón Fernáudez.-
Talla, 1.510 mm.: coutinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

125. Eduardo Haro.—Inútil: cou
tinúa recluta en depósito ó condicio
nal 

136. José Rodríguez Pérez —Ta
lla, 1.540 mm.: coutinúa recluta en 
depósito ó condicional. 

138. Celedonio Polo Martínez.— 

Exceptuado. Inútil: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

139. José María Jiménez Martí
nez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

152. Manuel Pomar Blasco.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

158. Felipe Barrantes Abascal ~ 
Inútil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

163. Luis Canuto Loeches.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

168. Francisco Ibarrola é Ibarro-
la. — Soldado sorteable por haber 
cesado su excepción. 

169. Loreuzo Rodríguez León.— 
Inútil: continúa recluta endopósi toó 
coudicional. 

171. Sautiago Hernández Rodrí
guez.—Inútil: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

177. Eurique Soler González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

184. Julián Mota Arroyo.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depo
sito ó condicional. 

188. José María Casado Diez — 
Inútil: continúa recluta en depósito 6 
condicional. 

202. Manuel Arias Redruello — 
Inútil: continúa recluta en depósito 6 
condicional. 

205. Manuel Olivares Sánchez — 
Exceptuado: continúa recluta en d e 
pósito ó coniicional. 

206. Adrián de Casimiro Castelló. 
Talla, 1.505 mm.: continúa reí ¡uta 
en depósito ó condicional. 

207. Vicente Alfouso Fernáudez. 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

213. Clemente Sánchez Gómez — 
Exceptuado: coutiuúa recluta en i e -
pósito ó condicional 

214. José García Gouzález — Iex
ceptuado: coutiuúa recluta eu depó
sito ó condicioual. 
* 216. José García López do GatiQa. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

217. Carlos Fernández Martínez.-
Inútil: coutiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

222. Eduardo Ponce de León Oai» 
té.—Inútil: coutiuúa recluta en de 
pósito ó condicioual. 

227. Segundo Fernández R o d r í 
guez—Exceptuado: continúa reclu
ta 011 depósito ó condicional. 

228. Vicente de Lucas García —• 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó coudicional. 

232. Julio Gugel Watteler .—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó coudicional. 

234. Antonio 8imarro Marcos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

236. Enrique Rodríguez Sáez.— 
Talla, 1.540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

241. Manuel Demetrio Jimónez.-
Talla, 1.510 mm.: contiuúa recluta 
eu depósito ó coudicional. 

248. José Autonio Vidal Gonzalo. 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

249. Arturo Hernández Urrua.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coudicional. 

253. Máximo Fau Herguido.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en d e 
pósito ó condicional. 

258. Ignacio Emilio de la Portilla 
Palomino.—Inútil: coutinúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

882, Pedro Serrano García.—Ex» 
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ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

264. Eusehio Cordón Martínez.— 
Talla, 1.525 mra.: coutinúa recluta 
eu dopósito ó condicional. 

276. Víctor Manuel Santurdez Mf-
gruez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó coudicional. 

283. Podro Menéndez Davín.— 
Talla, 1.500 mrn. Inútil: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

285. José Borregtiero.-Exceptúa, 
do: continúa recluta en dopósito ó 
condicional. 

286 Félix Carreño Lechóu.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

291. Mariano Colmenares del Po
zo —Soldado sorteable por haber ce
sado su excepción. 

2os. Manuel Aguador AHondo.— 
Talla. 1.515 imn.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

:>o.\ Alfonso Fernández Sánchez. 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito ó condicional. 

301. osear Marchand Poinard.— 
Exceptuado: continua recluta en de
pósito ó condicional. 

300. Antonio Cortijo Sarcia.— 
Prófugo. 

307. Toribio Ortega Delgado.— 
Sxcepluado: continúa recluta en de
pósito'ó condicional. 

308. Plácido Pérez del Pozo.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

317. .Cayetano Ortega González.-
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

322. Adolfo Ouindulaín Huertas. 
Exceptu&db: continúa recluta eu do-
pósito ó condicional. 

323 [guació Muñoz Latorre.—in
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional* 

338. Francisco Andaluz .Albo.— 
Talla. 1.530 mrn : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

342* .losé Vázquez Cao.-Prófugo. 
347. llamón Jiménez Argonsóu.--

Inútil: continua recluta en depósito ó 
condicional. 

356. Martín Burgos Perellón.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

357. Luis Vil lasante Serán t e s -
Talla, 1.535: continúa recluta ou de
pósito o condicional, 

359. Fermín Palomino Romeral • 
Exceptuado: continúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

365. Mariano Martínez Ruiz.— 
ExcfptiKido: continúa recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

3<;0. José Acevedo León.-Excep
tuado: continúa recluta en deposito 
ó condicional. 

Hospital 
34. Juan Uuiáu García.—Talla, 

1.530 IDIII . : continúa recluta en do-
pósito ó coudicioual. 

Fuente el Saz 
5. SaIva<lor Ramos López.—In

útil: continúa recluta ou depósito ó 
coudicioual 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 
H o s p i c i o 

8. Eduardo García Bote —Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pro
viene la Ley. 

11. Miguel Martín Rebollo. ==Iu-
útil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiouos 
que previene la Ley. 

12. Juliáu López Beltrdu. —Ex

ceptuado con arreglo al caso 6.° dol 
artículo 69. Cumplió las tros rovisio 
nos que previene la Ley. 

14. Francisco L ó p e z Cañizares 
Díaz de Tejada —Inútil: oxento do 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

16. Juan Cardona Tío.—Inúti l : 
exeuto do responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley 

19. Ramón Aguado Sánchez. — 
Talla. 1.530 mili : exeuto do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

22. Carlos Heruger Lorenzo — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que proviene la Ley. 

33. Domingo López Rojas.—Ex
ceptuado con arreglo al caso l.* del 
artículo 69. Cumplió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

35. Eduordo Violta Pagos. - Do 
conformidad con 1 > acordado por la 
Comisión en 2 do Marzo último, se 
autoriza á La de Zaragoza para el r e 
conocimiento en tercera revisión de 
este mo/o. 

43. Enriquo Caderch Muñ z.-Ex
ceptuado con arreglo al caso 1 ° del 
artículo GO. Cumplió l a s tres revisio
nes que previene la Ley. 

48. José García González. —Ex
ceptuado cou arreglo al caso L* del 
artículo 69. Cumplió las tres revisi >-
ues que pr^vien»* la Ley. 

00. Luis Ramiro I'ardo.— Excep
tuado cou arreglo al caso 2. Q del a r 
ticulo 69. Cumplió las tres revisiones 
qué proviene la Ley. 

67. Esteban Gil Largo.—Excluido 
por fallecimiento. 

72. Luis Becerra Monhiver.—Ta
lla, 1.510 inm.: exento do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la L".v. 

74. Mariauo Castillo Arivó.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso I o del 
artículo 69. Cumplió las tres rovisio 
nos que previene la Ley. 

75. Antonio Collado Rubio.—Ex
ceptuado con arreglo a* los casos 2 * 
y 9.° dol art. (59. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

77. Eugenio García Poveda.-Ex-
ceptnado con arreglo al caso '.)." del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

7«. Federico Fernández Rcit:.— 
Talla. 1 535 ram : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

85. Eduardo Pizarro Cuenca.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2." 
•leí ar t . 69. Talla 1.5i<» inm: exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

()7. Ricardo do Bartolomé Mas.— 
Talla, L.520 muí : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovisioues que previene la Ley. 

100. Antonio Rayón Navarro.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art . 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene W k**y-

103. Jjosé María García del Ba
rrio.—Talla, 1 520 muí.: exeuto de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

107. Augusto Gómez. Berzal.-Ex
exceptuado con arre-glo ai caso 2 Q 

artículo 69 Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

ios. Juan Viñas Pérez.—Excep
tuado cou arreglo al caso 4.° dol a r 

tículo 69. Cumplió b s tres revisiones 
que previene la Ley. 

112. Francisco Llórente Barbón.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiouos 
que previene la Ley. 

116. Antonio Cano Vila.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° dol ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiouos 
que previene la Ley. 

1*0. Valentín Gómez Abollo. — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art 69. Cumplid l.»s tros revisio
nes que previene la Ley. 

130 Justo Martín Azorero.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso \ . r ,\,-\ 
artículo 69. TaJIa, 1 530 min.: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la L " \ . 

i w . Máximo Moran ChaguRCcda 
Exceptuado coi arreglo al caso? . ' 
del art. 69. Cumplió las tres r«visio-
ues que previene la Ley. 

139. Gregorio de Mijuel Redon
do.—Inútil: exento de ivsponsalúli-
dad por haber'cumplido las t ros revi
siones que previene la Ley. 

140. Tomas Mora Sánchez.—Ex
ceptuado cou arregb 3l caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

116 Bernardo lucían Serrano.— 
Talla, 1 520 inm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

117. Cesáreo Vargas danzanedo. 
Exceptuado «ou arreglo a* los casos i.° 
y 10 del a r t 69. Cumplió las tres 
rovisioues que previene 1? Ley. 

l 18. Rogelio Loblecheró Póroz — 
Exceptuado cou arreglo al caso 2 / 
del art. 69 . Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

150. Pedro Almoguera '«órnez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
babor cumplido I H S tres revisioues 
que previene la Ley. 

151. Justo do Castaña Mayor.— 
Talla, 1.535 mm.: exento de respon
sabilidad por habor cumplirlo las t ies 
revisiones que previene la Ley. 

l»i>. Ildefonso Cid Sducbez.—In
útil: eXentO de responsabilidad por 
haber cumplido las tres rovisioues 
que previene la Ley. 

ígo, Mate) Muñoz Domingo-Ta
lla, 1.510 inm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

164. José Fernán Ir/ Antigüedad. 
Exceptuado con arreglo al cas > 2.° 
del art. 0> Cumplió las tres revisio
nes i|ue previene la Ley. 

10f>. Raimundo Marín Nilííoz.— 
Talla, I 530: exento rio responsabili
dad por haber cumplido las tres r e 
visiones que p eviene la Ley. 

Ui7. Segundo Campius Torres.— 
Exce: tuailo con ai regio al caso 2 " de 
del art . 69 . Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

171 redro Fernández Sobóla — 
Exceptuado con «rrcsrlo al caso 1 ° 
del art. <*»'•> Cumplí'• las tres revisio
ues que previene la L»v 

174. Evaristo Díaz Sánchez.—Ex
ceptúa lo con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69 Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

170 Vicente Recuero Puana.— 
Talla, 1.510 mm : exeuto de respou* 
sabilidad por haber cumplido b s 11-. - -
revisiones que proviene la L^y. 

181. Vicoote Pérez Cristóbal.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art . 69 Cumplió las tros revisio
ues que previene la L e . . 

189. Erauciseo Rollo Maestre.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 1 ° 

del art . 60. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

193. Nicolás Esteban Santa Ma
rta.—Talla, 1.530 mm. : exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

i1»7. Ángel Ozores Gómez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
artículo 69.- Cumplió las iros revisio
nes que ¡>re\ i-ne la Ley. 

200. R nito González Paniagua.-
Excopluado con arreglo al caso 6.° 
del art. 60. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

202. Antonio Anastasio González 
y Oonzález.—Inútil: exento do res 
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revi i-.n s (fue previene la Ley. 

205 Víctor Milla Serrano.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 1." del 
arlículo 69 Cumpiió las tros revisio
nes que previene la Ley. 

200. Rimas Mirón Mendoza.—Ex
ceptuado con arreglo al art 69. Cum
plió las tres rovis.ouos que previene 
la Ley. 

214. Adolfo Rancauo Miranda.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9.* 
del art. oí). Cumplió las tros rovisio
ues que pivviene la Ley. 

218. Francisco del Prado Martí 
nez.—Exceptuado -ouarrogloal caso 
primero del art . 69. Cumplir) las t res 
revisioues (pie previene la Ley. 

210. Francisco Penal Navajas.— 
Exceptúa lo con arroglo al caso l.° 
dol art. 60. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

223 i . i r i a c o Alonso García.—Ex
ceptuado c >n arreglo al caso 1.° del 
artículo 60. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

230. Pedro Casado López. — Se 
autoriza a* la Comisióu provincial de 
Pontevedra para la talla de este mozo 
en tercera revisión. 

233. Victoriano Rodríguez raoíío. 
í'xc-'ptuadocou arreglo á I >scasosl.° 
y lii del art. 60. Cumplí l a s t r e s r e 
visiouos que proviene la Ley. 

235. Lorenzo Plaler) Blasco. — 
Exceptuado CÓO arreglo al caso 2.° 
del art . 69. Cumplid las tres revisio
uos que proviene la Ley. 

243 .1 s* Pabón Vallegora.—In
útil: exeuto de responsabilidad por 
liab ir cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

250 Manuel Anclada Pérez.-Ex-
c iptuado cou arreglo al caso l.° del 
artículo 60 Cumplió las tros revisio
nes quo previene la Ley. 

252. Alejandro García Nistal.— 
Talla, 1 530 mm.: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

^ü-v Pedro Cordóu Martínez.-Ta
lla, 1.535 mm.: exento de responsa
bilidad por babor cumplido tas t res 
re vi -dones que previo ie la Ley. 

275. Joaquín Navarro González — 
!.\c pinado coa arreglo al caso 1.° 
•leí art . 69 Cumplid las tres rovisio» 
nes que previene la Ley. 

23o. Pe lerico Fernández Campo-
amor y González —Exceptuado con 
arreglo áj caso 1.° del art . 69. Cum
plid las tres revisioues que proviene 
la Ley. 

286. José Muñoz Gómez—Excep
tuado cou arreglo al caso 2 . c dol a r 
tículo (¡9- Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

j 'M. Antonio Martínez Lis.—Ex-
ceptnado co i arreírlo al caso 1.° del 
artícul» co. Cumplió las tres revisio
ues que previene la Loy. 

293. Antolfn Esteban de Vicon-
te Ulí.—Inútil: exeuto do responsa-
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bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

296. Cipriano Bautista Gau Llo-
pis.~ Exceptuado con arreglo al caso 
segundo del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

300. Fernando José Florez Llli
ria. —Exceptuado con arreglo al caso 
noveno del ar t . C9. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley 

307. Mariano Rodríguez Sancho 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

809. Juau Somolinos y Somolinos. 
Inútil: exento do responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley 

313. José 1 *ópe/. Méndez.—Kxcep 
toado con arreglo al caso 6.° del a r 
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

318. Marcelino Cobos Laguía.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art . 69. Cumplí» las tres revisio
nes que previene la Ley. 

323, Dámaso Peláozde la Fuente. 
Exceptuado con arreglo al caso 7.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

331. José María Pinto Maldona-
do.—Exceptuado con arreglo al caso 
primero del art . 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeuo la Ley. 

342. Teodosio Valdés Quijada.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

349. Mariano de la Fuente Floza. 
Talla, 1.510 tn:n.: exeuto de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

351. Cosme García López.-Talla. 
1.520 mm. Inútil: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las t res 
revisiones que previene la Ley. 

360. José Guitart Valle.—Excep
tuado con arreglo al caso 6.° del a r 
tículo (¡9. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

361. Indalecio do San Félix -Ex
ceptuado con arreglo al caso 5.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeuo la Ley. 

' 363. José Ares Peres. — Excep
tuado con arreglo al caso l.° del a r 
tículo 69. Cumplía las tres revisiones 
que previeuo la Ley. 

368 Juan Soto García.—-Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del a r 
tículo 69. Cu midió las tros revisiones 
que previene la Ley. 

369. Antonio Dirdiez Ibasota.— 
Inúti l : exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo provieuo la Ley. 

371. Florencio Domínguez Kuiz.-
Talla, l.¿')40 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

372. Francisco Sauz González. — 
Talla. 1.5*20 mm.: exento de repousa-
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

375. Santiago Asensi Pastor. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del ar t . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

376. Andrés García de Rodas Her
nández.—Exceptuado con arreglo al 
caso 6.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Loy. 

384. Mauricio Díaz Robledo.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

391. Domiciauo Cob Barcena.— 
Talla, 1.530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las t res 
revisiones que previene la Ley. 

Martes 2 de 

397. Jacinto Roa Jiménez.—Ex 
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

407. Manuel Fernández Aviles.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Loy. 

408. Sergio Higuera Hernández.-
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

411. Pablo Alcor Montero.—Ta-
Talla, 1.510 mm.: exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

415. Jesús López y López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articolo 69. Inútil: exento de respon
sabilidad | o r haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Loy. 

417. Mauricio López Robert y 
Terry.—Inútil: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
rovisioues que previene la Ley. 

418. Germán Cenano Sánchez.— 
Oficióse al Alcalde de Ciompozuelos 
para que sea reconocido este mozo 
que se encuentra en el Manicomio 
con arreglo á la Real ordendo 15 de 
Julio de 1878. 

419. Francisco Portillo Carrasco. 
Exceptuado con arreglo al caso t.° 
del ar t . 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

»25. Melitta Rodríguez Alvaro/..-
Prófugo por no haberse presentado á 
justificar su excepción. 

427. Luis Marentes González — 
Talla, 1.535 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
rovisiouos que previene la Ley. 

428. Pedro Moreno Corrales.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 " 
del art . 69. Cumplió las tres revisio
nes <|uo previene la Loy. 

430. Pedro Manchón Carroño.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
y 10 dol art. 69 Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

432. Elias Espino Sauz.—Talla, 
1.535 mm.: oxoulo do responsabili
dad por haber cumplido las tres ro
visioues que previeuo la Ley. 

»35. Crispín Paños Notario.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previeuo la Ley 

442. Manuel Cuenca Sánchez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2* 
del art. 69. Cumplió las tros revisio
nes quo previene la Loy. 

449. Antonio Rubio Hernández.--
Talla, 1.515 mm.: exeuto do rospou 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

451. Enrique do Dios Agraz -Ta
lla. 1.530 mm : exento do responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo proviene la Ley. 

Itíl. Juan Martíuoz Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . c 

del art . 69. Cu midió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la vigente ley de Re
clutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
quo tienen do recurrir en alzada al 
Ministerio de la Gobernación si uo 
estuvieren eoníbnnes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión =«E1 Vice
presidente, Francisco Romero. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Aynntamientos 
A l a m e d a d e l V a l l e 

En la Secretaria de este Ayunta-

Julio de 1895 

miento, se halla de manifiesto por tér
mino de diez días contados desde el de 
hoy. eí padrón de cédulas persona les 
formado para el próximo ejercicio de 
isu-) a 96. 

Lo que se anuncia por medio de es
te para que en indicado plazo puedan 
ser hechas las reclamaciones que se 
crean oportunas. 

Alnmeda del Valle 27 de Jnnio de 
isi»;,. =.EI Alcalde. Mariano Sanz. 

A r r o y o m o l i n o s 
Formado el repartimiento de la con

tribución urbana esta villa para el año 
económico de 1895a 96, se halla expues
to al público y de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para que 'pueda ser exa
minado por los contribuyentes com
prendidos en el mismo y exponer las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Arroyomolinos a 25 de Junio 1895 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

B u s t a r v i e j o 
De la propiedad de I) Martin l JAS-

ctml Navnecrrada, vecino de esta villa, 
ha desaparecido una muleta burrefta. 
• le quince meses, roma, pelo castaño 
osbcuro y la oreja izquierda rajada;. 

En su virtud ruego ;'i las Autorida
des de la provincia, que caso de ser ha
lada, se dignen comunicarle á esta Al
caldía ;'i la posible b r e v e d a d . 

Uustarviejo 25 de Junio de 1S'.»"». = 

P. <• del Alca lde , Kt Secretario Manuel 
Martin. 

C a n e n c i a 
Las cuentas municipales de este 

municipio y ejercicios económico* de-
1 H K 5 . N 6 , S6-S7, KT - . sS y S¡s a .K'.t, s , . |, f t . 
lian terminadas y e x p u e s t a s al público 
por término fie quince dias, en la Se
cretaría dC este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Lo que >»• anuncia al público por 
medio «leí presente. 

Cam-ncia a •_>! de .Junio de I,h«»5.= 
El Alca lde . Kraneisen Martín. 

C a r a b a n c h e l B a j o 
El reparto de la riqueza urbana, 

d e s m i d e n . , , . n virtud «leí Real decreto 
de | de PebrCfO de 1 H'.IJt. dr <ste pueblo 
formado para el u f i n económico de 1895 
á '.<•'». >e halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de e*te Ayun
tamiento por término de ocho dias, con 
el tiu de oír reclamaciones: pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna. 

C'ara bañe he! Bajo 27 de .Junio de 
1M»5. = K1 Alcalde. Benigno IMaz. 

C o l m e n a r do O r e j a 

El repartimiento d e lu contribución 
<\' SSta villa para el afiu económico de 
lsí«5 a *»6, por los conceptos de riqueza 
rústica y pecuaria, so halla de manifb s-
to por ocho días y en disposición de 
examen en l;i Secretarla del Ayunta
miento para que pueda reclamar sobre 
l;i aplicación de gravamen quieu lo tu
viera por conveniente. 

Colmenar de Oreja 26 de .Junio de 
1895.=E1 Alcalde, Victoriano de Men-
dieta. 

Xo habiendo habido Imitadores á la 
subasta para arriendo del arbitrio mu
nicipal sobre uso forzoso de los instru
mentos destinados al servicio y alquiler 
para la medida de vino, vinagre y 

aguardiente en el año económico de 
[895 A 96 celebrada el dia 23 de este 
mes. se ha señalado para que tenga 
efecto la segunda el día 30 de Julio pró
ximo, A las doce de la mañana en esta 
Casa Consistorial, sirviendo de tipo para 
la licitación la cantidad de 7.500 pe
setas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Colmenar de Oreja 27 de Jnnio de 
1895.=El Aloalde, Victoriano de Men-
dieta. 

C o r p a 

Se halla terminado y expuesto si 
público en la Secretaria del Ayunta
miento y por término de ocho dias, el 
repartimiento de la contribución urba
na de esta villa para el año próximo 
de bs«.»f) :'i '.'»•> para oir reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo no ha lugar. 

Corpa 26 de Junio de 1895.=E1 Al
calde, León Minguez. 

Cubas 
El repartimiento de la contribución 

territorial, sobre la riqueza rústica y 
pecuaria de este distrito municipal, 
para el próximo arioeconómicode 1895 á 
96, SE h a l l a terminado y expuesto alpú-
b l i c o portérminode ocho dia*,cu la Se 
«•retaría de e s t e Ayuntamiento, para 
q u e e n d i c h o plazo pueda ser exami
nado por los interesados en el mismo y 
presenten las reclamaciones que crean 
oportunas : p a s a d o dicho plazo no se 
admitrá ninguna. 

Cobas '-'ó de Junio de 1895.=E1 Al
c a l d e , Manuel Martin (Yespo. 

Dis t r i t o de l B o a l o 
S»! halla terminado y expuesto al 

público e n la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho días, el 
repartimiento d e l a contribución s o b r e 

l a riqueza urbana para e l próximo año 
e c o n ó m i c o d e á 116. 

Lo q u e s (. anuncia por m e d i o del 
presente para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer l a s recla
maciones que crean oportunos durante 
dicho plazo, pasado el cual no serán 
admitidas. 

Distrito del BoalQ 26 de Junio de 
1895.=El Alcalde, Luis Esteban. 

Griñón 
S e h a l l a terminado y de manifiesto 

e n l,i S e c r e t a r i a d e i - s t c Ayuutamieuto 
p o r término d e o c h o días para oir de 
agráVlO, e l repartimiento d e \¡t contri
b u c i ó n s o b r e l;i riqueza urbana pura e l 

n f l o próximo económico d e 1895 & 96. 
(íriñón 26 d e Junio de 184J5. = E1 Al 

Caldo, Miguel 1'éivz. 

H u m a n e s de M a d r i d 
El repartimiento d e l a contribución 

territorial de rústica, colonia y pecua
ria para e l venidero año económico de 
L895 á '.ió. s e h a l l a terminado y expues
t o a l público por término de ocho dias 
en la Secretaria d e e s t e Ayuntamiento 
en cuyo plazo podra reclamar el que se 
crea perjudicado. , 

Humanes de Madrid 24 de Junio de 
ls'.i5. = El Alcalde, Juan Hernández. 

El repartimiento de la contribución 
de la riqueza urbana formado para el 
año económico d e 1 *'.'"> á 86, e s t á termi-
do y expuesto a l público en la Secreta-
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ño. este Ayuntamiento por termino dé 
ocho dias, par» oir reclamaciones de 
agravio si las hubiere. 

Humanes de Madrid 27 de Junio de 
1895. — Kl Alcalde, Juan Hernández. 

La Serna 
Por término efe quince días y con 

objeto de oir sus reclamaciones se ha
lla terminado y expuesto al público en 
la Secretariado este Ayuntamiento el 
repartimiento «le la contribución ur
bana para el año de 1S95 a «ti;-, pasado 
dicho tiempo no serán admitidas. 

La Serna á 25 de .lunio de 1895.= 
Kl Alcalde, Francisco Carretero. 

Mejorada del Campo 
Los repartos de la contribución te

rritorial y pecmiria. de este distrito 
municipal. correspondientes AL ano de 
$95 6 fifi W hallan terminados y EX 
PUESTOS al público en la Secretaría del 
este Ayuntamiento por término de ocho 
DIAS. 

Mejorada del «"ampo 2<> do Junio de 
1895. = Ri Alcalde. Carlos Castcll. 

Miraflores de la Sierra 
Be hulla concluido y expuesto al pu

blico el repartimiento do la contribución 
territorial y pecuaria d» éstfí localidad 
referente al próximo año económico de 
1888 á W. por el término de ocho días, 
en la Secretaria de! Ayuntamiento, du
rante cuyo término se puede enterar la 
p< ¡ BOuaquetenga por conveniente: bajo 
el concepto que pasado sin verificarlo 
no serán oídos. 

Miratiores de la Sierra 2«» Junio de 
1895. = E1 Alcalde, Marcelino Arroyo. 

Morata de Tajuüa 
En esta villa de Moral a (ta Tajufia. 

se hallan terminados los repartimien
tos de contribución territorial y de ur
bana formados para el próximo iflo 
ecotióiuieo de iH'.tf) »M'.. y se tienen de 
manifiesto '-ii la Secretaría •!< i Ayun
tamiento par el plazo de oeho dias, pa
ra que los contribuyentes puedan en
terarse y reclamar de agravio, si le hu
biere, en la inte l igenc ia qu€ p a s a d o di-
cia« plazo no se oirá ninguna reclama
ción. 

Se suplica á los Sres. Alealde.s d e 
los puebles de Argunda, Chinchón y 
l'< rales d e Tajufia. se sirvan dar pu
blicidad á este anuncio en siiS respec
t ivas localidades 

Morata de Tajuña a 27 de Junio de 
l*'.t;». = EI Alcalde. Alejandro Serrano. 

Olmeda de la Cebolla 
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
Urbana que á de regir en el año econó
mico de 1895 A 9G, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho d i a s para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Olmeda de ta Cebolla A 26 de Junio 
de l svo .=El Alca lde , Gervasio Mora-
tilla. 

Pelayos 
En la s,¡cretaria del Ayuntamiento 

se halla expuesto al público por térmi
no de ocho dias, el reparto de la con
tribución de tincas urbanas para el pró
j i m o año económico de ls'.C. a 

Lo que se hace público para que los 
interesados puedan consultarle y hagan 
Jas reclamaciones que crean justas. 

P e l a y o s 2«*, de Junio de 1S95.=E1 
Alcalde, D. S. O. Julián Solana. 

Pozuelo del Rey 
Hallase expuesto al público en 

Secretaria por término de ocho dias, el 
reparto de la contribución sobre la ri
queza urbana parA 1895 &96,.COn ob
jeto de oir las reclamaciones <|ue sean 
procedentes. 

Pozuelo del Rey 2»'. de Junio 1805.= 
El Alcalde, Rogelio Muñoz. 

Sevilla la Nueva 
Hallándose terminado el reparti

miento de contribución urbana de esta 
localidad. q u e ha de regir en el próxi
mo e jercic io de 1 Sí«~> á \\C>, a los efectos 
legales y por término de ocho dias, se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
rla de este Ayuntamiento á fin de que. 
los interesados puedan examinarlo y 
exponer las reclamaciones que crean 
oportunas; pasado el cual no se ad'nití-
rá uiuiruna. 

Sevilla la Nueva 27 de Junio do 
l?e.ió.=K.l Alcalde, Laureano Pontes . 

Vedilla de San Antonio 
El repartimiento de la contribución 

territorial «¡obro la riqueza urbana que. 
ha de regir en el venidero ano econó 
mico de 1H95 A 9fi, se halla terminado 
y expuesto al público por término de 
OChO(lias, en la Secretarla deeste Ayun
tamiento, para (pie por los interesados 
en e| mismo pongan las reclamaciones 
que crean oportunas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas l¡IS 

que- se presentaren. 
Vetilla de San Antonio 39 de Junio 

de tS95. = Kl Alcalde, Benito Díaz. 

Venturada 
Se h - i > terminado y expuesto al 

público por término de ocho días en la 
Secret: rí i de este Ayuntamiento, el re
partimiento individual de la. contribu
ción sobre la riqueza urbana para el 
próximo año económico de. 1*95 á \u\. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes en 
el mismo y puedan hacer las reclama-
ciones «pie Cl'eaU jus tas 

Venturada 2-1 d e Junio de 1895.=El 
Alca lde , Manuel de la Morona. 

Villalvilla 
Se halla terminado y expuesto al 

pul»1 ico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
el reparto de la contribución territo
rial y peonarla y el de las tincas urba
nas, correspondiente id afio económico 
de 1*95 A 'J»J: para que durante el pla
zo señalado, puedan examinarle los in
teresados que en el figuran, haciéndo
les saber que para dicho plazo no se ad
mitirá ninguna reclamación. 

Villalvilla 2fi de Junio de 1895.=E1 
Alcalde, Pedro Casanova. 

V i l l a m a n t i l l a 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días para oir reclama
ciones, el repartimiento de la contribu
ción por la riqueza urbana y el padrón 
«U- cédulas personales, correspondiente 
al ejercicio l89á á 90. 

Villamantilla 25 de Junio de 1*95. = 
El Alcalde, Valent ín Za mor ano. 

Villarejo de Salvanés 
• El repartimiento individual de la ri

queza urbana de esta villa, para el pró
ximo ano económico de [BíWS A '•>•'>, se 
halla terminado y expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para que los 
interesados en a] puedan examinarle y 
formular las reclamaciones que puedan 
convenirles. 

Villarejo de Salvanés 27 de Junio 
de 1895. = E1 Alcalde Manuel Cutié-
rrez. 

Villa del Prado 
El Ayuntamiento y Junta pericial 

de esta villa, ha formado el reparto de 
la contribución urbana del afto próxi
mo, sobre la riqueza del anterior, el 
mismo que se encuentra al público por 
término de oeho días, ó contar desde 
el presente para que los contribuyen-
tes en el comprendidos, puedan presen
tar las reclamaciones (pie tuvieren á 
bien dentro de dicho plazo. 

Villa del Prado á 27 de Junio de 
18t)5.= Joaquín Requilón. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
l ) . Ramón Harroeta. .Juez d e prime

ra instancia é ins 'n iec jón del distrito 
del Centro de esta Corte 

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza por térmi
no de diez dias. al procesado por ESTA

fa Nicasio Velasco González, natural 
( le Pef iaf í - . de veinte afios. -o l tero , OS-
(odiante dé farmac ia . que estnvo ave
c i n d a d o en esta Corte. Fuencarral, 99, 
p r i m e o izquierd:i hijo de Pablo y 
Ana, de ESTATURA recular , moreno, peí,, 
negro, v i s t iendo d e e e n t e m e n t c , c u y o 
domici l io y paradera CO la actualidad 
se if/i:o'.a: A fill ( l e jue dentro (le d icho 
término, se presente ante dicho Juzga
do, sito ca l le del General Castaños, edi
ficio de 'ais Juzgados: bajo apercibi
miento q u e d e no verificarlo sera de
clarado ci. rebeldía y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho: 
rogando A las Autoridades y mis Agen
tes den las ordenes oportunas, á fin de 
que se proceda á !a busca V capturo 
del referido procesado, poniéndolo a 
UIJ disposición EN la Prisión celular de 
esta Corte. 

Dado en Madrid A 25 de Junio de 
1895. = Ruinen Barroeta. = El actuario, 
Venancio de i irehe 

HOSl'ITAL 
1). Francisco Martínez y Daban, 

Juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se c i ta , llama y em
plaza A José N a v a s Avello, que es de 
sesenta y tres anos de edad, casado, 
jornalero, natural de esta Corte, hijo de 
Pedro y de Manuela y que habitó ante
riormente en la calle de la Escuadra, 
núm. 7 ponerla, para que dentro del 
término de diez día* que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de la presen
te en la Guata d< Madrid y B o l e t í n 
de !a provincia, comparezca ante este 
Juzgado, A responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa 
que me hallo instruyendo por robo en 
la habitación de Dona Cándida de Ur-

diain: apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiese tu
garen derecho yserádeclaradorebehle. 

Al propio tiempo invito A toda-s lns 
Autoridades asi civiles como militareáj 
é individuos de la policía judicial, pro-
cedan A la busca, captura y detención 
del referido sujeto, y caso de ser habido, 
lo conduzcan A la Prisión celular en 
clase de detenido y i i mi disposición 

Dada en Madrid A 25 de Junio de 
l895.=Krancisco Martínez y Daban. = 
El Escribano por mi compañero seflor 
kivero, I- rancisco Cabrero de Frutos. 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada en 
21 del actual porci Sr. Juez d e primera 
instancia del distrito de Palacio do esta 
capital, en los auto» ejecutivos seguidos 
en el mismo sobre pago de pesetas, se 
saca á pública subasta, el solar señala
do con el núm. H> de los i l en que es ta 
dividala manzana 21 de la continuación 
de barrio de Arguelles, d e esta t o r t e . 
Cuartel llamadodel < >coidente:conipr« li
do una superficie de 511 mot ros cuadra
dos , con 58 décimas, éqtü va lentes A 
5.589 p ie -cu .u lrados , con ."•."décimas de 
oim p í e , tasado en la cantidad de cinco 
mil cien pesetas , no admitiéndose pos-
inras q u e no cubran las dos terceras 
partes del avalúo debiendo consignarse 
para poder tomar parte en e | remar.- • 
in por i m de di.día cantidad, quedando 
los títulos de propiedad d e dicho terreno 
de manifiesta en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los HHtadores te
niendo que conformarse con ellos, ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
el remate, el dia 29 de Julio próximo. A 
las diez de su m a ñ a n a , en la audiencia 
de este Juzgado, ca l le del lionera! Cas
ianos n ú m . 1. 

Madrid 2i", de Junio \W;K=Y.° B."= 
Ijcúii B o n o l . = E l actuario, Domingo 
Vázquez Imon. 5 0 

T X IV ERSI DAD 

D. Pab lo Morolo y Alvarez. Juez de 
instrucción del distrito de la Universi
dad ile esta (.'orti-. 

l'or la presente y como comprendi
dos en el caso 1." del a r e >.;ó de la l ey 
do Enjuiciiuiotito criminal, se cita, 
llama y emplaza ;'t León J'uch. de unos 
treinta y cinco años de e d a d , de cinco 
pies y se is pulgadas de alto poco más ó 
menos, muy delgado de cuerpo. ; ;>te 
traje azul claro y lieite un defecto ó 
mal permanente en e | ojo derecho: y A 
Pedro Salas ó Sal i s . cuyas demás cir
cunstancias y /o'tualcs paraderos se ig
noran: A fili (le que CU e| pr.Cl'so tériUt-
no de diez dias. eomados desde la fija
ción de esta requisitoria en el sitio pu
blic»» de costumbre é inserción en la 
Chútela Mndiiii y B o l e t í s o f i c i a l 
d e esta provincia, compiin-zcau en la 
Sala audiencia de est,. Juzgado, sito e n 
la calle del rieneral Castaños, núme
ro 1, A responder A los cargos que lea 
resultan en la causa que contra los mis
mos instruyo por estafa á los subditos 
ingleses Sres. Tierney Valentín y Com
pañía y Borner y Compañía; apercibí-
dos que de no verificarlo serAn decla
rados rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, 
procedan A la busca, captura y con
ducción A la CArcel celular de esta Cor-
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(6, .MI triase de preso* eomuniea«los y á 
mi disposición de los rifcridos proee 
Bttdos. 

Dado en Madrid á .ido Junio ix«.t5 = 
Pablo Maroto.=El Escribano. Felipe 
González Bernabé 

Y para au inserch'm en <•! B O I . K T Í X 

OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente! eopiu visad» por el Sr. Juez .n 
Madrid á i'7 de Junio 1*0.5.== V." B . ° = 
El Sr. Juez, Maroto.=El Escribano. Fe

lipe González Bernabé. 

En virtud «lo aut<» «l«l Sr .hoz «l<

primera instancia del distrito d« la 
l'niv.r>idad de esta capital, ha sido 
declarado »?n estado de quiebra D. Sa

turio N a v a s y Barquilla, domiciliado 
«*n la calle de Preciados, núm. 37. y 
en su virtud s< previene que nadie 
haga pagos á dicho señor bajo pena de 
'<n<rlo^ por ilegítimos debiendo hacerlos 
al deposi tar io P Manuel Alvar»*/.. «pt«

vive ca l le de la Palma, núm. 80, coar

to tercero, y que |aS personas en c u y o 
poder existan bienes del I). Saturio 
Na van, hagan manifestación de ello*», 
por nota que deberán «•ntivgar á 1). Ri 
eardo Seiruer. como comisario de la 
quiebra que habita en la calle de la 
Montera, núm. 20. cuarto segundo; 
apercibidas que de no cumplirlo serán 
tenidas por ocultadoras de hictict. y 
«•ómpliecs en olla. 

Madrid 27 de Junio de |Hi*5. = V "B." 
El Sr. Jaez, Marot«»=El Escr ibano , Po

sato Taludo. 

( < W.MEN AR V1E.H | 
I ) Manuel WOUMTO (¡on/.ález. .Juez 

de instrucción fie esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria Be cita, 
llama y emplaza á la procesadS Teresa 
Martínez, que estuvo al servicio «le W 
tiancio «.¿allego Torres en esta villa. \ >

« ina que fué de Madrid, con domicilio 
en la calle de la Madera, núm. lo. BC

•rundo, cuyo actual paradero y demás 
eireunstancias de la misma ignoran, 
para «pie «*n «*l termino «!<• «puncé días, 
á contar desde la inserción «le esta re

«{UÍSitoria en «:1 B«»LETÍN ««KlClAI. «!•• «:sta 
provincia V üdiria d, Madrid, compa

r«*zca eÍQ eSÍ6 Juzgado y SU S ala .«u 
dhncia con ••! linde recibirla ituiagato

ría «m Cansa «iue se la sigu» por hurto 
de una manta «ic cama de la.> l l amadas 
de «Paletuia. propiedad dé Venancio 
Gallego; apercibiéndola que de no com

parecer será declarada rebelde y la pa

rará «I perjuicio á que hubiere lugar. 
Al propio tiempo se encarga á las 

Autornhule» civiles y militares. Agen

t o de policía é individuos de la Guar

dia civil, procedan á la busca, captura 
y conducción á la Cárcel de este partido 
de referida procesada caso de ser habida. 

Dada en Colmenar Viejo á 21 de Ju

nio de lsi»5. = Manuel Romero Gonzá

lez. = E l Escribano. Miguel Guardiola. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D* José Martínez Marín, Juez de 

instrucción de éste partido. 
Por la presente re«|UÍsitoría s« cita, 

llama y «mplaza á Romualdo Aguado 
Gibaja. litio d< Ciríaco y Catalina, de 
cuarenta y oeh<> afios de »«bid, SOltCTO 
jornalero, natural y vecino de Aleob»*n

das. partido judicial de Colmenar Viejo. 
Sin instrucción, SU estatura un metió. 
• >."•<» milímetros, e s de l i j o s MZllleS. pel«> 

«•astaflo. barba poblada, nariz y hora 
regular, cara larga, color del rostro 
bueno, para queen el término de «puno»* 
«Has, contados desde la inserci«'»n dé la 
presente en la Otar*ta de Madrid y B<>

I.KTÍN «IKKMAI. de la provincia, compa

rezca en este Juzgado. A fin de ingresar 
«•n la Cárcel de éste partido A cumplir 
la eondena que por sentencia finió

le ha sido impuesta por la Sección 
de la Audiencia provincial, en causa 
que se l< ha seguido por hurto de «Niza: 
apercibido que de no comparecer ftefá 
declarado rebelde y le parará el per

j u r i o á que hubiere lugar con arreglo 
A la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargó 
A io«las las Autoridades, tanto civiles 
tomó militares, y «lemas que componen 
la policía judicial practiquen activas 
y etíeace> diligencias para la busca y 
captura «le dicho procesado, ven el caso 
«h* ser habido. !o conduzcan con las s«>

guridades convenientes en «'lase «le pe

nado á la Cárcel de este partido A dis

posición de la Sala sentenciadora. 
Dada en San Lorenzo del Escorial á 

25 de Junio «le l.sí»5.=José Martínez. — 
Por su mandado, José María González. 

Juzgados municipales 

А Г DI ENCÍA 

En virtud de providencia «l.ISr. Don 
VtCCnte Martin y Cereceda, Ju.z muni

cipal ib'l distrito de la Au«li«*ncia deestfl 
Corte, se cita, llama y emplaza á Pablo 
Alonx» Martínez cuyas demás eirouus? 
tancii". y actual panuhro s«* ignoran, 
para «pie »n «1 término «!•• s«?gun<i" «lia 
comparezca en dicho Juzgado| á extin

«ruir la pena «pi«* h* fué impuesta: bajo 
apercíbinSléñto de qu«* si no lo rerlfica, 
le parará el perjuicio qu«* haya lugar. 

Madrid 2o Junio 1 S 0 5 . = V." B.".= 
Martin. = EI Secivtaho, MarianoOnláx. 

En virtud <!«• providencia del Вт Don 
Vicente Martín y í'ereceda. Juez mu

nicipal del distrito «le la Audi«*n«'ia d<* 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Díaz y Lozano, «uvas circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término «l« Begulndo «lia 
comparezca «*u dicho Juzgad»», á ••̂ ctin

gUÍl' la pella qlte le ha sido ¡UlpUeSta: 
bajo el apereibimí»»nto de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrhi 26 «le Junio de t*
1

.»:».^ 
V." B.°=Martín = El Secretario. Maria

n») Ordáx. 

En virtud «l«* providencia del Sr Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez muni

cipal «leí distrito de la Amlieucia «b* 
esta CortC, se cita, llama y emplaza á 
Petlro Autoliio.'Z de los Ríos, cuyas de

más circunstancias y actual paradero 
se Ignoran, para que en término «!«• s e 

gundo «Ha eompar«*zea en «licho Juzga

do, á extinguir la p«*na que le fu«* im

puesta enjuicio «ie faltas: bajo aperci

bimiento de que si no lo verifica, le pa

rará el p«'rjuicio á qUC haya lugar. 
Madrid 25 Junio ls«.«5.=V.

w В ' . s 
Martín. = El S»«T»ta rio. MarianoOnláx. 

En virtud de provideu» ia »l»*lSr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, *e eita llama y emplaza A 

J e s u s a López yGarcía, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que on término de segundo 
día companzca en dicho Juzgado, A 
extinguir la pena que la fué impuesta 
e n Juicio de faltas: bajo apercibimien

to de «pie si no lo v.rifiea. la pararA el 
perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 25 Junio de ls'J5. = V.° B.° = 
Martín. = El Secretario.Mariano Ordáx. 

BITENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
JUCZ municipal d»l distrito «b* Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
.•ita. llama y emplaza á María Arias 
Castelo. viuda, de sesenta y tres años, 
vendedora de periódico, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en est« Juzgado, sito calle del Barqui

llo. 32 triplicólo, principal, para ser re

con«>cida por e| Médico Forense y oída 
en el juicio de faltas núm. 566 por íesiO

n»*s: ap«4v¡bi«la «le pararla el perjuicio 
á «pie h a y a lugar. 

Ma«lri»l II Junio de 1 S 4 5 . ~ V . ° B.°= 
Vignot«.Kl Secretario, M. Corral. 

— =»*<=— 
En virtn»! de providencia del s«*fior 

Juez municipal del distrito «le Buena

vista de esta ('ort». pOT el presente se 
eita. llama y emplaza á Is . i l .cH Jarcia 
Lebrón, casada, d e veinticuatro afios 
de edad, para «pie en e| término «le 
и ю л е lias comparezca en dicho Juz

gad*», sito calle del Barquillo. Щ tripii

eado, principal. ООП ••! fin «le ser oída 
en el juicio de faltas núm. fUO d«d co

rriente afio por lesiones: apercibida de 
pararla el perjuicio á .jm* hubiere lugar 

Ma.tri.l ló Junio do is«.»5.=V." В " = 
(»allardo. = EI Secretan»». M. Corral. 

En virtud de providencie del sefior 
Juez municipal d«d distrito de Buena

vista «b «sta Corte, por el presente se 
cita. Паша y emplaza á Damián García 
Llavaltol y Luis Mandado Beltrán. para 
«pi» en el térmiim de nueve días cora 
parezcan eu dicho Juzgado, sito calle 
del Barquillo.."»2 triplicado, principal, á 
responder <l«* h» «argos que les i v u i 

tau СП el juicio «le faltas núm. 102 d«d 
corriente aA»» por desobedi«*ncia; ap«?r

cibidos «le |>ararl«*s el p«'rjuicio A «|U«* 
hubiere lugar. 

Madrid 15 Jante de i ^ 5 . = v . ° B.°= 
«..illanlo  El S.crital'io. M C o r r a l 

En virtud de provid«ncia del Se

ñor Juez municipal del distrito «Je Bue

Uavista deCSta «orte. por el presente 
se cita, llama y emplaza, á Felipa Lan

guillo Marcos, para que en el término 
de nueve días <:oinpaivzca en dicho 
Juzgado, sito calle del Barquillo, núme

ro 32 triplicado, principal, á respon

der de los cargos que la resultan en el 
j.i. io de faltas, núm 455 del corriente 
afi«». p«»r malos tratamientos: apercibi

da de pararla e) perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid Ul de Junio lx'.i5. = V . ° B.°= 
Ramón <¡allardo.=El SecretaiHo, Ы. Co

rral. 

En virtud de providencia del Sen«>r 
Juez municipal del distrit«» de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Elena P«*fia 
Rodena, para que en el término de 
nueve días, comparezca en dicho Juz

gado, sito calle del Barquillo. :i2 tri

plicado, principal, a responder d« | . ) s 

cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. J.

,

7 del corriente afi«» por 
escAndalo: apercibida de pararla el per

juicio A «pie hubiere lugar. 
Madrid 18 de Junio 1 8 0 5 . = V . ° B.»^ 

Gal!ar«lo. = El Secretario, M. Corral 
 — 

En virtud de providencia del Sefior 
Juez munmipal del distrito de Bucna

vista de esta Corte, por el presente se 
cita y llama A Agustina Ruiz FernAn

ibz. para qu<* en «•! términ*» «I<* nu«*ve 
días, comparezca en dicho Juzgado t 

sito en la callédOl Barquillo, núm. 32 
triplicado, principal, A ser oída en jui

clode faltaspendionteoontraellu por ma

los tratamientos: apercibida qué di* u.i 
verificarlo la pararA el perjuicio consi

guiente. 
Madrid 18 Junio de !K05.=V.° B.°= 

«billardo. = El Secr«
k

tario, M. Corral. 

En virttul do providencia, del señor 
Juez municipal d«»l distrito de Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza A Manuel Sán

chez Gutiérrez, para que en el término 
dé nueve días comparezca en dicho Juz

£ra«lo, sito calle del Banpiillo, 83 tripli

cado, principal, á responder de i«>s «*ar

gosque le resultan en juicio de faltas nú

mero 33i del corriente afio, por veja

ción: apeiv ih ido «i«* pararle e! perjuicio 
á «pie hubiere lugar. 

Ma«lri«l l s . l e Junio 1895. = V." B." = 
líallardo. = EI Secretario, M. Corral 

En virtud de providtiitcia del Sefior 
Juez muni«:ipal d«l «listrito de Buena

vista de esta Corte, por el pres«nt* ê 
cira y llama A Luciano Isidro B»;ltrán 
Rabal, para qu<; en el término de nueve. 
dias comparezca en dicho juzgado, sito 
en la «alie del Banjuillo, S2 triplicatío, 
principal, á responder A los caraos «pie 
le resultan en juica» de faltas contra él 
por desobediencia; apercibido qm d«i 
no verificarlo le parará el perjuici«> «pie 
haya lugar. 

Madrid Junio IHÍ>5. = V . " B.".^ 
<»allardo —El Secretario. M, Corral. 

LA LEALTAD 

40UEED№ Esi'KCI.M. MINKRA 

Hifttddnf.nciuii 

La Junta directiv/i de«ísta Bociedadj 
en camplimiento de lo que previene el 
artioulo 22 de su reglamento, ha acor

dado requerir á l«>s sefi«»r«'s qu»* á cou

tinuacióu se expresan para que BU el 
término de quince «lías, á partir de»de 
la fecha de la publicación de este anun

cio, satisfagan los dividendos pasivos 
pendientes de pago, con mas los gastos 
originados por el retraso en el dom'ni 
lio del Sr. Presidente, Manjués del Due

ro 0, tercero Izquierda, bi»ui entendido 
que de no verificarlo asi se proc«*det'A 
por la Junta A la caducidad de >us n*a

pectivasaccion«s expiradas que s«*an los 
plazos legales. 

Sres. D. Vicente Ruiz Vil.». Di Ja

cinto Martínez, D. Antonio 0«»rzo. Viu

«h« de D. Sergio Martimz. 
Matlrid 1

 0 de Julio de !>•!•:. ^El se

cretario, Rafael Kebot 53 
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